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REQUISITOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES 

 

En este apartado se incluye el nivel de conocimientos que el profesional ha 

adquirido en la técnica de resonancia magnética. Este criterio recoge el grado de 

formación teórica y ejercicio profesional sin la cual sería imposible realizar una 

exploración mediante resonancia magnética. 

 

El tiempo dedicado a la formación se cuantificará en horas respetando los 

criterios que hoy se utilizan habitualmente, 1 crédito ETCS = 25h. , 1 crédito 

CFC = 10h. 

 

Se valorará tanto la formación reglada como la formación continuada y la 

participación en talleres, cursos, seminarios, jornadas, congresos, etc., en los que 

consten las horas realizadas y que permitan al profesional actualizar sus 

conocimientos en resonancia magnética. 

 

La formación adquirida debe incluir conocimientos sobre los siguientes temas: 

Física de la RM, Contraste en RM, Calidad de imagen y artefactos, Seguridad 

en RM, Atención al paciente y material complementario, y Protocolos de 

estudios RM. 

 

En la siguiente tabla se enumeran los distintos méritos académicos y de otros 

ámbitos profesionales que se bareman para la acreditación del profesional 

solicitante. 

Contabilizar los puntos de cada apartado, según la documentación que se vaya a 

aportar, y registrar la puntuación que se ha obtenido en la casilla 

correspondiente. 

Para conseguir la competencia básica para la acreditación será imprescindible 

haber obtenido una puntuación mínima de 50 puntos de forma conjunta, en los 

apartados de conocimientos académicos y de ejercicio profesional. 

Se deberá enviar escaneadas, las copias de las certificaciones o avales de cada 

apartado para certificar la veracidad de los requisitos declarados en el 

Currículum Vitae específico (CV RM). Es posible que a posteriori se solicite 

envío de la copia mediante correo postal.  
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TABLA DE REQUISITOS 

Requisitos para la acreditación en Resonancia Magnética (RM) 
       Punt. 

   acreditada 
 

I – Nivel de Conocimientos académicos 
 

Formación básica: Post-grados, Títulos Oficiales (Se baremaran los contenidos específicos en 

RM), etc. Acreditados en ECTS. (1 ECTS = 25h) 

2,5 puntos por cada 10 horas.  
 

Formación continuada: Asistencia a congresos, jornadas, cursos, talleres o seminarios, en RM. 

• Acreditados: CFC o ECTS. (1 CFC = 10h) 1,5 puntos por cada 10 horas.  

• No acreditados: 1 punto por cada 10 horas. 
 

 

 

II – Ejercicio profesional  
 

Ejercicio profesional demostrable en RM, tanto en centros públicos como privados.   10 puntos 

por cada 1.500 horas trabajadas. 
 

 

 

III – Participación en actos científicos 
 

• Ponencias, comunicaciones orales o en formato póster relacionadas con RM. 

• Participación en mesa redonda, 5 puntos/participación. 

• Ponencia, 4 puntos/ponencia. 

• Comunicación oral hasta 6º coautor, 3 puntos/autor/comunicación. 

• Póster, hasta 6º coautor, 2 punto/autor/póster. 
 

 

 

IV – Actividad docente 

  

• Profesor de RM  en cursos universitarios de grado o postgrado. 0.25 puntos/hora lectiva. 

• Profesor de RM  en institutos, escuelas o centros de formación. 0,20 puntos/hora lectiva. 

• Actividad docente de RM  en centro laboral, tanto en cursos de formación continuada como en 

el mismo servicio o unidad de Resonancia Magnética. 0,10 puntos/ hora docente. 
  

 

 

V – Publicaciones  
 

• Autor o hasta 6º coautor de libros o capítulos sobre RM. 5 puntos por libro o capitulo. 

• Autor o hasta 6º coautor de artículos en revistas científicas sobre RM. 3 puntos por artículo. 

• Autor o hasta 6º coautor de temas de interés relacionados con RM, ej.: comentario casos clínicos 

, etc. 2 punto por  publicación. 
 

 

 

VI – Investigación 
 

• Como investigador principal en la elaboración y/o diseño de proyectos de investigación en RM 

o mediante RM. 7 puntos /proyecto. 

• Colaboración con proyectos de investigación realizados mediante RM. 3 puntos /proyecto. 
 

 

 

 

 

 

 

Para que conste a los efectos oportunos, declaro la veracidad de lo anteriormente expuesto: 

 
NOMBRE:  

Firma candidata/o 

DNI: 
 

 

En  ………………..……,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,………..  , a ………..  de ………………..……………..   de 20….,,,,. 
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I – Copias certificaciones de conocimientos académicos 
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II – Copias Ejercicio profesional 
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III – Copias de certificaciones actos científicos 
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IV – Copias de certificaciones actividad docente 
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V – Copias de certificaciones Publicaciones 
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VI – Copias de certificaciones en Investigación 

 
 


